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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[11L/5100-1548] [11L/5100-1549] [11L/5100-1550] [11L/5100-1551] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, a 4 de mayo de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
 

[11L/5100-1549] 
 
MOTIVO POR EL QUE LA TASA DE ABSENTISMO DE CANTABRIA ESTÁ DOS PUNTOS POR ENCIMA DE LA MEDIA 
NACIONAL, PRESENTADA POR D.ª LETICIA DÍAZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

Dña. Leticia Díaz Rodríguez, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX, en virtud del presente escrito y al amparo de lo 
establecido en el artículo 166 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Cantabria, formula al GOBIERNO, la siguiente 
PREGUNTA para que sea contestada ORALMENTE en el PLENO: 

 
Cantabria cerró el último trimestre de 2025 (dato publicado en marzo de 2026) con una tasa de absentismo del 8,9%, 

dos puntos por encima de la media nacional. Cantabria es la segunda comunidad autónoma con mayor absentismo de 
España, solo superada por Canarias. 

 
¿Es que los cántabros somos más enfermizos que el resto de españoles o es que su sistema de control no funciona? 
 
Santander, 29 de abril de 2026 
 
Fdo.: Leticia Díaz Rodríguez. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox." 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.parlamento-cantabria.es Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria Dep.Legal: 
SA-7-1983 

ISSN: 
2171-7001

 


		2026-05-05T13:00:46+0200
	SELLO ELECTRÓNICO PARLAMENTO DE CANTABRIA




